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Núm. 74

SE P Ti n t r r a VADOS LOS DIAS LABORABLES 

A Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda
no se 

macid 
do,

;tora

Las leyes obliga..
iritorios de Africa su, > 
w su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

asula. Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte ■ dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 2.358

TES

nana j 
je es»

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

L Corporación provincial, en sesión 

. ‘da extraordinaria celebrada el día 
del actual, acordó por unanimidad, 

el quorum” legal suficiente, apro- 
i pri®f

iedi-’-0
e

. presupuesto ordinario para el 
19(4, por un importe de pese- 

^36-45O.OOO.
. (‘e conformidad con lo dispuesto 

le l’3 artículo 682 de la Ley de Régi- 
Local se hace público, para gene- 

Cocimiento, que dicho presupues- 
Ig11^ exPuesto al público en la Se-

arzo
Com1

nc esta Corporación por el pía
" Taince días hábiles, durante ios 

Se admitirán las reclamaciones 
“ Se. Presenten.

: pJ'02a, 27 de marzo de 1974. — 
v. -Líente int., -Ricardo Malumbr* s 

yono.
e

Núm. 2.359
rPOraCÍÓn provincial, en sesión 

'* eXtra°rdinaria celebrada el día 
1 r.fjr) ^dual, acordó, por unanimidad 

llVoL quorum” legal suficiente, 
I Qar a b 
| de °resuPuesto especial del Ser-

ecaudación de Contribuciones 

e Impuestos del Estado para el ejercicio 
1974, por un importe de 48.143.030 pe
setas.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 682 de la Lev de Régi
men Local se hace público, para gene
ral conocimiento, que dicho presupues
to queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por el 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales se admitirán las reclamacio
nes que se presenten.

Zaragoza, 27 de marzo de 1974. — 
El Presidente int., Ricardo Malumbres 
Logroño, 

o e o

Núm. 2.360

, La Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 25 del actual, 
acordó, por unanimidad y con el “qué- 
mm” legal suficiente, aprobar el presu
puesto especial del Servicio de Coope
ración para el bienio 1974-75, por un 
importe de 164.665.513 pesetas.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 682 de la Lev de Régimen 
I,ocal se hace público, para general co
nocimiento. que dicho presupuesto que
da expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten."

Zaragoza, 27 de marzo de 1974. — 
El Presidente int., Ricardo Malumbres 
Logroño,

SECCION QUINTA

Núm. 2.244

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Julián Torres Calleja, con domicilio 
en calle Fray Luis Amigó, 6, ha solici
tado de esta Excelentísima Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de su
presión de escalón lateral en carretera 
de San Juan de Mozarrifar.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de marzo de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

ese

Núm. 2.245
“Fomento de Obras y Construccio

nes”, S. A., con domicilio en Femando 
el Católico, número 55, ha solicitado 
dc esta Excelentísima Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
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para responder de las obras de remode
lación de la plaza Doctor Schweitzer.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo . efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de marzo de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

o » »

. Núm. 2.247
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
27 de febrero del año en curso, aprobó 
los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta para la reforma de la 
vivienda del Maestro dé la escuela del 
B.° de Monzalbarba, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 247.072,33 
pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
minado en ■ el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de marzo de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

o » o

Núm. 2.250
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada el día 13 de 
marzo de 1974, aprobó las bases de la 
presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Bases 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 
1952 y Decreto 1411-68 de 27 de junio, 
para la provisión, mediante oposición 
libre, de una plaza de Perito Agrícola, 
Jefe de Servicio de Jardines, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Clasificación y dotación 
económica. — La vacante corresponde 
al grupo B), técnicos; subgrupo B), 

técnicos auxiliares, con la remunera
ción económica básica anual de pesetas 
129.600, correspondientes al coeficiente 
retributivo multiplicador 3,6 y comple
mentos, incentivos y demás derechos y 
deberes inherentes al cargo.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte.en la oposición será 
necesario:

a) Ser español, varón y contar 21 
años sin exceder de los 45 el día en 
que dentro del plazo, hábil se presente 
la solicitud; compensándose el exteso 
de límite de edad con los servicios 
computables prestados anteriormente a 
la Administración Local (artículo 19 
del vigente Reglamento de Funciona
rios).

b) Carecer de antecedentes penales,
c) Ser persona de buena conducta, 
d) Carecer de antecedentes político- 

sociales.
e) Ser adicto al glorioso Movimien

to nacional.
f) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 
36 y 37 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

g) Poseer el título de Perito Agríco
la o, en su defecto, estar en posesión 
del resguardo justificativo de haber he
cho el oportuno depósito para la obten
ción del mismo. Igualmente título de 
Ingeniero Técnico Agrícola.

h) Tener aptitud física para el de
sempeño de la plaza. ■

i) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 150 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Tercera. Incompatibilidad, horario 
y funciones. — El cargo es incompati
ble con cualquier otro remunerado del 
Estado, provincia o municipio, sociedad 
o empresa que tenga carácter oficial o 
relación con los citados organismos, aun
que dichas retribuciones tengan el ca
rácter de gratificación o emolumentos 
de cúalquier clase. Igualmente se con
siderará incompatible con la elabora
ción o presentación de toda clase de 
proyectos, prestaciones y servicios a 
empresas particulares, dentro de la ju- 
risdición del municipio de Zaragoza, al 
objeto de dedicarse plenamente a la 
Corporación.

El horario de trabajo será el que le 
señale la Corporación con arreglo a las 
normas legales, salvando las ausencias 
momentáneas que le impongan los de
beres del cargo, que habrán de justi
ficar debidamente.

Las funeiones a desarrollar serán las 
establecidas en el artículo 248 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local en toda su extensión y 
amplitud, no siéndole de aplicación los 
acuerdos y Reglamentos internos apro

bados con anterioridad a la presente 
convocatoria.

Cuarta. Documentación. — Las in$. 
tancias, en las que deberán manifestar 
los interesados reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la 
base segunda de la convocatoria y que 
se comprometen a jurar acatamiento a 
los Principios fundamentales del Mo
vimiento nacional y demás Leyes del 
Reino, se dirigirán al limo, señor Al
calde-Presidente y se presentarán debi
damente reintegradas en el Registro 
general de la Corporación en día y ho
ras hábiles de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles siguientes a la 
publicación, en extracto, de la pre
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado".

la fu
rio C 
irícoli 
■eenie 
trio ge 
Secre 
HaC 
Séptij 
s eje 
líente:

Prime 
Mi:
ai R 
alias.
b) T
0 H

Segur
De conformidad con lo establecido 0 G

en el artículo 4.° del Decreto 1411 de gn 
27 de junio de 1968, no se exigirá a los 
aspirantes la presentación de Jos do
cumentos que acrediten las condicione- Terce 
reseñadas en la base segunda de h tal: 
convocatoria, a excepción del justifi- aj 
cante del abono de 150 pesetas en io . 
Depositaría municipal en concepto ií 
derechos de examen, que deberán 
acompañar a la instancia.

La presentación de instancias y 

Ct

Ci
P!c)

. /¡"es-

pago de derechos podrá hacerse en l¡ QUai.( 
forma. establecida en el artículo 66di>ar-asp.
la Ley de Procedimiento Administra 
tivo. . ^1 Octav

Quinta. Admisión, exclusión y recitáosle 
sación. — La relación de los aspiran^ c! op 
admitidos, y de excluidos, en su caso <ión 
así como la constitución del Tribu'1-1 irá 
se harán públicas, por separado, 
"Boletines-Oficiales” de la provincia? Trib 
Estado y se expondrán en el tablón c‘ón c 
anuncios de la Casa Consistorial El - 
rante el plazo de quince días ' lles _ 
siguientes a cada publicación, a efed ■ ^¡nai 

>Trib

on
e

de reclamaciones por quienes se c 'o de 
sideren perjudicados, como igualmd1 
a los de recusación de los miembr
del 7 ribunal, cuando concurran la?c2
cunstancias previstas en el artículo 
de la Ley de Procedimiento Adniin15 
tivo.

La presentación de instancias s° 
lando tomar parte en la oposición 
pone el acatamiento a las bases res 
doras de la convocatoria que cons 

Cq  
e I 
er

incí 
r 
iai

yen la Ley de la misma. . el
Sexta. Tribunal.—Juzgará 

cicios de oposición y estará constitul j 
por los siguientes miembros: .

Presidente: El de la Corporal'0 
miembro electivo de la misma en 

.Si 
o 's¡ció' 

'^nal
d 

^ai 
^ició

a

delegue. , i pi
Vocales: El representante de ‘ 

rección General de Administraci01' 
cal; un representante del Prole-^ .; 
Oficial del Estado en materias 1 ■ JUr
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esente !a función; un representante del Co
do Oficial de Ingenieros Técnicos 
meólas y Peritos Agrícolas; el señor 
'geniero de Montes, y el señor Secrc- 
:rio general del Excmo. Ayuntamiento. 
Secretario: El señor Oficial Mayor 
i la Corporación. •
Séptima. Ejercicios de la oposición. 
M ejercicios a realizar serán los si- 
áentes:

as ins- 
ifestar 
" cada 
tomar 
en la 
Y que 

entoa 
el Mo- 
•es de!
ior Al- 
3 debí- 
egistro 
i y ho- 
1 plazo 
;s a la 
a pre- 
ín 0(1-

Primer ejercicio. — Botánica en 
ral:

a) Reconocimiento de plantas v 
tilas.
’o) Taxonomía vegetal.
B Horticultura y Fitopatología.

Segundo ejercicio:

ge-

se-

olecido a) Construcción, medición y cubica- 
-íi1 ce in de obras
“ 3 Detalles constructivos. 
OS üO-
iciónes Tercer ejercicio. — Jardinería en ge- 

de ¡a íal: ' ‘

Cultivo de viveros -e invernade-

Cuidados culturales del jardín.
Planeamiento de parques y jar-

2 en 'a Cuarto ejercicio. — Topografía: Riego 
•• aspersióninistr»
°ctava. Práctica de los ejercicios, 

v re^ os los ejercicios serán eliminatorios 
jr-.nt^ « opositor que no alcance la pun- 
u caso ación mínima media de cinco -puntos 
jbuiii -dará eliminado y no podrá pasar al 

en perito ejercicio. Todos los miembro^ 
incia T ' "ribunal dispondrán en cada califi- 
?ión '-n de 0 a 10 puntos.
ÍaLt ? orden de actuación de los 
hab ' 'ates aspi- 

en las pruebas selectivas se de-
el ■ finará mediante
SC C tí i del j,“ainu se f 
ln'fA Oficial" de la 

embro ?Ondrá 

sorteo. El resul-
mismo se publicará en

provincia y
el 
se 
de-á en el tablón de anuncios 

Consistorial.las ci 
culo 
inis

8 habrá de efectuarse.

ión

^nst^

ce días antes, al menos, de co- 
el primer ejercicio, el Tribunal 
rá en el "Boletín Oficial" de la 

-’-a y tablón de anuncios de la 
Consistorial el día, hora y lugar

“‘enzada la práctica de los ejerci- 
el Tribunal podrá requerir a los e¡^ . el Tr 

Cituid5 ¿‘^res
1 Si

para que acrediten su identi- 
en cualquier momento de la

lCión6 '^n Regara a conocimiento del

1=1*

que alguno de los aspirantes 
. e de los requisitos exigidos en la 
$5t0ria para tomar parte en la 

ión se le excluirá de la misma, 
:sor . ¿aUdiencia del propio interesado, 
af¡n¿: dose, en su caso, el tanto de culpa 

idrisdieción ordinaria si se apre

ciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Novena. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
nota, en el tablón de anuncios, con el 
nombre del aprobado, y elevará pro
puesta a la Muy Ilustre Comisión Per
manente de dicho aspirante, para ocu
par la vacante.

El opositor propuesto aportará den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la propuesta de nombra
miento, "los documentos que acrediten 
los requisitos exigidos en la base se
gunda de la convocatoria. Igualmente 
habrá de someterse a reconocimiento 
médico ante los Facultativos de la Be
neficencia municipal, previa citación 
que le será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado y, salvo 
casos de fuerza mayor, no presenta la 
documentación o el resultado del reco
nocimiento médico fuera de no apto, 
no podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pu
diera haber incurrido por falsedad en 
la instancia al solicitar tomar parte en 
la oposición. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a fa
vor del opositor que, superados los 
ejercicios, siga en puntuación al pro
puesto.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. En cuanto no se halle previsto 
expresamente en estas bases regirá el 
Reglamento general para el Ingreso en 
la Administración Pública de 27 de ju- 

.nio de 1968, complementado por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 21 de 
noviembre del mismo año y Reglamen
to general de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

Contra la convocatoria y sus bases 
podrán los interesados interponer re
curso de reposición, dentro del plazo 
de un mes a partir de la publicación, 
en extracto, de la presente convocato
ria en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en la forma prevista en el artículo 52.2 
de la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y ar
tículo 3.°, 3 del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos anteriormente ci
tado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 14 de marzo de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Poi acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.251
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 13 de marzo de 1974, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de Bases de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y Decreto 1411 de 
1968, de 27 de junio, para la provisión 
mediante oposición libre, de dos pla
zas de Ayudantes de Vialidad y Aguas, 
Jefes de servicio, en la especialidad de 
Tráfico y Transportes (Obras Públi
cas), con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Clasificación y dotación 
económica. — Las plazas corresponden 
al grupo B), técnicos; subgrupo B), 
técnicos auxiliares, con la remunera
ción económica básica de 129.600 pese
tas anuales, correspondientes al coefi
ciente retributivo multiplicador 3,6 y 
complementos, incentivos y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español y tener 18 años cum
plidos sin exceder de 35 el día en que, 
dentro del plazo hábil, se presente la 
solicitud, compensándose el exceso de 
límite de edad con los servicios'compu- 
tables prestados anteriormente a la Ad
ministración Local (artículo 19 del vi
gente Rglamento de Funcionarios).

b) Carecer de antecedentes penales
c) Ser persona de buena conducta,
d) Carecer de antecedentes político- 

sociales.
e) Ser adicto al glorioso Movimien

to nacional.
f) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en los artículos 36 
y 37 del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

g) Estar en posesión del título de 
Ayudante de Obras Públicas, Perito de 
Obras Públicas e Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas o, en su defecto, poseer 
el resguardo acreditativo de haber soli
citado dicho título.

h) Tener aptitud física para el de
sempeño de la plaza.

i) Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo en el día en que termine el pía-. 
zo de admisión de instancias.

j) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 150 pese
tas en concepto de derechos' de exa
men.

Tercera. Incompatibilidad, h o r a
rio y funciones. — El cargo es incom
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patible con cualquier otro remunerado 
con fondos del Estado, provincia o mu
nicipio, sociedad o empresa que tenga 
carácter oficial o relación con los cita
dos Organismos, aunque dichas retri
buciones tengan el carácter de gratifi
cación o emolumentos de cualquier cla
se. Igualmente se considerará incompa
tible con la elaboración o presentación 
de cualquier clase de proyecto, presta
ciones y servicios a empresas particu
lares dentro de la jurisdicción del mu
nicipio de Zaragoza, al objeto de dedi
carse plenamente a la Corporación.

El horario de trabajo será el que se
ñale la Corporación, con arreglo a las 
normas legales, salvando las ausencias 
momentáneas que les impongan los de
beres del cargo, que habrán de justifi
carse debidamente. -

Las funciones a desarrollar serán las 
establecidas en el artículo 248 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local en toda su extensión y 
amplitud, no siéndoles de aplicación 
los acuerdos y Reglamentos internos 
aprobados con anterioridad a la pre
sente convocatoria.

Cuarta. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base se
gunda de la convocatoria, así como que 
se comprometen a jurar acatamiento 
a los Principios fundamentales del Mo
vimiento nacional y demás Leyes del 
Reino, se dirigirán al limo, señor Al
calde-Presidente y se presentarán, de
bidamente reintegradas, en el Registro 
general de la Corporación, en días y 
horas hábiles de oficina, durante el pla
zo de treinta días hábiles, siguientes a 
la publicación de la presente convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado’’, 
cuyo anuncio se hará en extracto.

De conformidad cón lo establecido en 
el artículo 4° del Decreto 1411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación de documentos 
que acrediten las condiciones reseña
das en la base segunda, a excepción de 
justificación del abono de los derechos 
de examen que deberán acompañar a 
la instancia.

La presentaicón de instancias. y el 
pago de derechos podrá hacerse en la 
forma establecida en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Quinta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes ad
mitidos y de excluidos en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se 
harán públicas, por separado, en los 
"Boletines Oficiales" de la provincia y 
Estado y se expondrán en el tablón de 

anuncios de la Casa Consistorial du
rante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a cada publicación, a efec
tos de reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados, como igual
mente a los de recusación de los miem
bros del Tribunal, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento ' 
Administrativo. .

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en la oposición su
pone el acatamiento a las bases regu
ladoras que constituyen la Ley de la 
misma.

Sexta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de oposición y estará constituido 
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma, en quien 
delegue.

Vocales: El representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante del Co
legio de Ingenieros de Obras Públicas, 
el Subinspector Jefe de los Servicios 
Municipales de Ingeniería; suplente el 
señor Ingeniero Jefe del Gabinete Téc
nico de Tráfico, y el señor Secretario 
general de la Corporación.

Secretario: El señor Oficial Mayor 
del Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primer ejercicio. — Tráfico en ge
neral:

Conceptos de intensidad, composi
ción y velocidad de tráfico.

Conceptos generales de capacidad 
y nivel de servicio.

Realización de un ejercicio práctico 
sobre capacidad en caso de circulación 
discontinua.

Realización de un ejercicio práctico 
sobre capacidad de un tramo de tren
zado.

Características generales de un plan 
de aforos.

Medidas de velocidad, tiempos y de
moras de tráfico.

Estudio y análisis de los factores de 
accidentes en zona urbana.

Concepto de capacidad y nivel en los 
distintos tipos de vías.

Ejemplo práctico, a partir de datos 
proporcionados por el Tribunal, de los 
métodos simplificados para la progno
sis del tráfico.

Segundo ejercicio. — Transporte ur
bano:

Ideas generales acerca de los distin
tos medios de transporte urbano.

Distribución de los viajes entre!. Pn 
distintos medios de transporte y en i pavi 
tiempo.

Coordinación de los diferentes mt 
dios de transporte urbano.

Comparación funcional y económm 
de los diferentes medios de transpon: 
urbano.

Factores que condicionan la ate 
ción y generación de viajes.

Ideas básicas sobre la realización m  
encuestas de estudio de la ordenada 
de transportes.

Problemática y posibles actuacios 
de las empresas de transporte púbfó 
urbano.

Ejemplo práctico de proyecto de is 

E. 
ción 
que

Pi 
de i¡

Ir 
pon

ater
Ti 

las
T 

los
R, 

una
línea, a partir de datos proporcionailn Porc 
por el Tribunal, en cuanto a su trazad 
situación, demanda.

Ejemplo práctico de revisión de i? 
rifas de una línea de transporte H' 
baño.

Tercer ejercicio. — Ordenación y re 
gulación de la circulación:

Criterios y métodos generales de a 
denación de la circulación urbana.

Desarrollo de un ejercicio práctico^ 
ordenación de la circulación a 
de datos proporcionados por el Tri" 
nal.

Características generales de la señi 
zación vertical y horizontal.

Desarrollo de un ejercicio práctico í 
señalización.

Ideas generales sobre la ordenad6 
de la circulación de peatones.

Estacionamiento: demanda, ni'í} 
de equipamiento, equilibrio con la- 
pací dad viaria y sistemas de contri

Desarrollo de un ejercicio prácti^' 
ordenación del estacionamiento.

Cuarto ejercicio. — Urbanismo y5’ 
cación de ordenanzas:

0. 
'Tod,
y el 
tuac 
que 
al s 
bro: 
cali

E 
ran 
terr 
do 
"Bo 
exp. 
la ( 
prát 
disy 
dio? 
dos

Q' 
*ner 
anuí 
!a n 
la 
lugs

C. 
ciei
Opo,Conceptos generales de urbanis^ ; - 

Ideas sobre la integración de t!cla 
viaria y de los sistemas de trar.'?1 
en el planeamiento de una ciudad

Forma, dimensiones y capacidad r 
bal de la red viaria urbana.

Jerarquización de la red 
baña.

viaria

Desarrollo práctico de los es<P‘ 
viales y de ordenación de tratlt-j 

a un.transportes, correspondiente 
parcial facilitado por el Tribuí1-

opo 
Tril 
car, 
coni 
opo 
pre 
Pas, 
euh 
aPr 
Que

Comentarios de cultura técnir*’ 
aplicación de las Ordenanzas , 
relacionado con el tráfico y tran^ 

Informe de un expediente faC1 
por el Tribunal relacionado 
competencia de tráfico y transp0

Quinto ejercicio. — Diseño de 
Características generales de P3' 

tos rígidos y flexibles.

doc
Fní 
los 
rel5 
de 
de 
reb 
con 
Mu



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1629

Problemas de deslizamiento en ios 
y en i

tes nk’

■nómicí 
nsporlt

i atra

.ción 
lena®

pavimentos.
Ejercicio práctico de la determina

ción de fases de una obra pública para 
que su afección al tráfico sea mínima.

Proyecto, construcción y explotación 
de inmuebles para estacionamientos.

Instalaciones terminales de trans
porte.
Características generales de las vías 

atendiendo a su función.
Tipos y elementos fundamentales de 

las intersecciones urbanas.
iaciop.fi Tipos y elementos fundamentales de 
públia ,os enlaces.

Realización del estudio previo de 
de 1151 una intersección a partir de datos pro- 

?ionaü Porcionados por el Tribunal.
trazad

i det1 
urte e

5n y tí

s de a 
ana. 
etico ‘ 
a pad 
1 Trib

a señi 

etico i 

lena^5

niv^ 
n M 
ontroi- 
ictico#

Octava. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y el opositor que no alcance la pun
tuación mínima media de cinco puntos 
quedará eliminado y no podrá pasar 
al siguiente ejercicio. Todos los miem
bros del Tribunal dispondrán en cada 
calificación de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspi
rantes en los ejercicios orales se de
terminará mediante sorteo. El resulta
do del mismo se hará público en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de 
to Casa Consistorial; las realizaciones 
Prácticas serán escritas y para ellas se 
dispondrán de todos los textos y me
dios que cada opositor estime necesa
rios.

ov^

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio el Tribunal 
anunciará en el “Boletín Oficial" de 
a Provincia y tablón de anuncios de 
a Casa Consistorial el día, hora y 
u§ar en que habrán de efectuarse.

niso-'- 
,e la

arit*

dad- 
dad i5

Comenzada la. práctica de los ejer- 
deios el Tribunal podrá requerir a los 
0Positores para que acrediten su iden- 
^dad. Si en cualquier momento de la 
^Posición llegara a conocimiento del 
r,bunal que alguno de los aspirantes 

Carece de los requisitos exigidos en la 
Orivocatoria para tomar parte en la 

oPOsición, se le excluirá de la misma, 
* andioncia del propio interesado, 

' J^^dose, en su caso, el tanto de 
. Pa a la jurisdicción ordinaria si se 
.Pacíase inexactitud en la declaración 
qu= formuló.

squt“' 
rátto..
un- 
un-11 
iica;- 
- en

acil^
cO*1 

pori-

• ovena. Propuesta, aportación de 
y urnentos y reconocimiento médico. 
lo$a Vez terminada la calificación de 
rela asp*rantesi el Tribunal publicará 

cion de los aprobados, por orden 
de ^Untuación, en el tablón de anuncios 

a Cusa Consistorial, no pudiendo 
convSar a^u^l°s el número de plazas 
Muv00^35, y elevará propuesta a la

• Ilustre Comisión municipal Per

manente de dichos aspirantes, según la 
puntuación de mayor a menor obteni
da, para ocupar las vacantes.

Los opositores propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la propuesta de nom
bramiento, los documentos que acre
diten los requisitos exigidos en la base 
segunda de la convocatoria.

Igualmente habrán de someterse a 
reconocimiento médico ante los Facul
tativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación que les será cursada 
oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación o el resultado del re
conocimiento médico fuera de no apto, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solicitar tomar parte 
en la oposición. En este caso el Tri
bunal elevará propuesta adicional a fa
vor de quien, superados los ejercicios, 
siga en puntuación al propuesto en se
gundo lugar. '

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — En cuanto no se halle previsto 
en estas bases regirá el Reglamento 
general para el Ingreso en la Adminis
tración Pública de 27 de junio de 1968, 
complementado por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 21 de noviem
bre de 1968 y Reglamento general de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

Contra la convocatoria y sus bases 
podrán los interesados interponer re
curso de reposición dentro del plazo 
de un mes, a partir de la publicación, 
en extracto, de la presente convocato
ria en el “Boletín Oficial del Estado", 
en la forma prevista en el artículo 52.2 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
artículo 3.°, 3 del Reglamento de Opo 
siciones y Concursos anteriormente ci 
tado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 14 de marzo de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.305

Comisaría de Aguas 
del Ebro
Nota-anuncio

Don Martín Laplaza Lorente ha soli
citado autorización para efectuar el ver
tido de las aguas residuales procedentes

»
de una granja porcina de su propiedad 
al cauce del río Esca, en término muni
cipal de Salvatierra de Esca (Zaragoza). 
La granja tiene una capacidad de 50 
cabezas de ganado y las aguas son tra
tadas en una fosa séptica de 25 metros 
cúbicos, de tres departamentos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con. 
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaria de Aguas 
del Ebro, o ante la Alcaldía de Salva
tierra de Esca, durante el plazo de vein
te días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia de Za- 

^goza o de La fecha de exposición al 
publico del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la Co- 
wTíande AgUaS del Ebro (General 
Mola 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo indicado.

Zaragoza, 16 de marzo de 1974 __ 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.'

Núm. 2.335

Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota-anuncio
La Dirección General de Obras Hi

dráulicas ha autorizado la información 
publica del proyecto de estación depu
radora de aguas residuales de Tara-zo
na (Zaragoza), redactado por “Depura
ción de Aguas”, S. A., y seleccionando 
como consecuencia del concurso de pro
yecto y ejecución de las obras.

Las obras comprendidas en el prc- 
\ ecto son las de una planta depurado
ra de las aguas residuales del saneamien
to de Tarazona (Zaragoza), que se sitúa 
a unos doscientos metros del cruce de la 
carretera Tarazona-Tudela con el ca
mino a 1 orioles, a orillas del río Quedes, 
ocupando una superficie aproximada de 
8.000 metros cuadrados.

El agua a tratar, procedente del sa
neamiento de Tarazona, es sometida a 
un pretratamiento consistente en un des
baste y un desarenado. A continuación. 
el agua es impulsada por medio de tres 
grupos motobomba, pasando a una bal
sa de aireación formada por dos módu
los, con un volumen total de 1.150 me
tros cúbicos, a la que se comunica aire 
por medio de dos turbinas verticales de 
40 CV. Este tratamiento en aireación 
corresponde a la línea de fangos acti
vados convencionales a media carga.

La decantación secundaria se lleva a 
cabo en un decantador de 16 metros de 
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diámetro y una profundidad de agua do 
2,8 metros. Por último se establece Ja 
esterilización del efluente antes del ver
tido del agua tratada al río Queiles.

Los fangos biológicos son récircula- 
dos a tratamiento y los que están en 
exceso se someten a digestión aerobia, 
pasando posteriormente a las eras de se
cado para su deshidratación.

Se ha previsto por último la cons
trucción de un edificio de 4,5 por 10 
metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan formular por escrito, en la Jefatura 
del Departamento de Ingeniería Sanita
ria de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, las reclamaciones que consideren 
oportunas durante el plazo de 15 días 
naturales y consecutivos a contar del si
guiente al de la publicación de esta nota 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, en cuyo período 
estará de manifiesto el proyecto de re
ferencia en la mencionada Jefatura en 
Zaragoza (paseo de General Mola, 24
26).

Zaragoza, 25 de marzo de 1974. — 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe del Departamento de Ingenie
ría Sanitaria, (ilegible).

Núm. 2.306

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria del ser

vicio regular de viajeros de Pamplona a 
Zaragoza se ha solicitado un cambio de 
horario de las expediciones parciales de 
Tudela a Zaragoza y viceversa, de for
ma que las que parten de Tudela a las 
ocho horas y de Zaragoza a las dieci
nueve treinta, lo hagan respectivamen
te a las siete treinta y a las diecinueve.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección Genera! 
de Transportes Terrestres de 30 de ju
lio de 1969 se abre información pública 
para que durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados á partir- de la fe
cha de publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
las entidades y particulares interesados 
en el servicio puedan presentar en esta 
Jefatura Regional (paseo de María Agus
tín, número 9) las observaciones que es
timen pertinentes sobre la modificación 
solicitada y cuya petición y documenta
ción correspondientes estarán de mani
fiesto en esta dependencia durante las 
horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza, Ayuntamientos 
de Zaragoza, Utebo, Pinseque, Alagón. 
Pedrola, Gallur y Mallén, Sindicato Pro
vincial de Transportes de Zaragoza, a 
los concesionarios de los servicios regu
lares de viajeros de Soria a Zaragoza,. 
Logroño, a Zaragoza, Valladolid a Zara
goza, Almonacid a Zaragoza, Sádaba 
a Zaragoza, Novillas a Zaragoza, Este- 
lia a Zaragoza, Torres de Berrellén a 
Zaragoza, Tudela a Zaragoza por Taris- 
te, Carcastillo a Zaragoza y a la empre
sa “Los Tranvías de Zaragoza”, S. A.

Zaragoza, 23 de marzo de 1974. — 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

o o »

Núm. 2.307

Información pública de, solicitud 
de servicios de transportes mecánicos 

por carretera

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
público regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Cubel y Used, 
y en cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
( Boletín Oficial de 12 de enero de 
1950), se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyec
to en la Cuarta Jefatura Regional de 
Transportes (paseo María Agustín, nú
mero 9), durante las horas de oficina, 
presentar ante -ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasificación, 
a los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peticio
nario, que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servicio 
proyectado, o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, harán constar ante esta 
Cuarta Jefatura Regional de Transportes 
el fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de Cu- 
bel y Used; al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 23 de marzo de 1974. — 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

tercer 
hacer? 
a tere 
instan 
sido s 
lulos; 
del R 
refiere

REQUISITORIAS
Ba/o apercibimiento de ser declarada de la 

rebeldes y de incurrir en las demá 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el dís 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas b 
Autoridades y Agentes de la Pote 
judicial procedan a la busca, captw 
y conducción de aquéllos, poniénd^ 
los a disposición de dicho Juez o Tm 
btmal, con arreglo a los artículos 512 

tiesto 
que te 
la titi 
menes 
hnbier 
subsis" 
tante
la res 
destín, 
remate

Biei
y 388 de la Ley de Enjtáciamiertv exPies
Militar y de Marina.

Núm. 2.348
LAGUARDIA ALONSO (Miguel), & 

treinta y un años, nacido en Zaragoza 
profesión empresario, hijo de Miguel y 
de Josefina, procesado en sumario núme 
ro 33 de 1974, sobre estafa, como con"' 
prendido en el número l.° del artícub 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Crn®- 
nal, comparecerá ante el Juzgado 
instrucción número 3 de Zaragoza t'-'i 
plazo de diez días para ser reducido 
prisión. • ■

Juzgados •
de Primera Instancia

El 
■ la cali 
>ado e

Dac 
a de 
El Jue 
Idegib

Núm. 2.341
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del J; 
gado de primera instancia número • 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de ah 

de 1974, a las once horas de su mañari 
tendrá lugar en la sala audiencia de so
juzgado la venta en pública y prim-' 
subasta de los bienes inmuebles 9uejC 
guidamente se describen, embarga^ 
como propiedad de la parte demand-1 > ! C3Ile c
en los autos de juicio ejecutivo segi” 
en este Juzgado con el número 291^ 
1973, a instancia del Procurador 
Casafranca Sada, en representación 
“Banco de Bilbao”, S. A., contra 
Mario Dehesa Montón .y otro, 
dose constar: Que para tomar P31^ 
la subasta deberán los licitadoreS 
signar previamente en el Juzgado, 0^i 
tablecimiento al efecto, el 10 p01 ; 
del precio de tasación, sin cuyo r *. 
sito no serán admitidos; que no se ... 
mitirán posturas que no cubran Ia5

Estañe 
tiudad 
¿lHos i 
¡97.3,

boom- 
bsé A 

éste 
^aci.

le l 
5,1 esp,

Pdiner 
^ra,

3
POrpr

^na, 

tenta 
M).
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VIA
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júme

con-' 
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terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ced . 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

E! piso cuarto B del número 18 ce 
h calle Florián Rey, de esta ciudad; ta- 
udo en 350.000 pesetas.

E Dado en Zaragoza a veintidós de mar 
Zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez. Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

E]

Núm. 2.340
JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación

, Ilustrísimo señor Juez de primera 
®stancia del Juzgado número 1 de esta 
^"dad, por providencia de este día, en 

=ro1

aa^ 
• e^ 
jH» 
eir 
né-

de menor cuantía número 388 de 
instado por la mercantil “Lagu-

-v Cía.”, S. A., representada por el 
fiador señor Casafranca, contra don . 
'/^Xarcz Fernández, vecino que fue 

I eSta’ ^°V en ^nora^0 paradero v en 
« d*2 re^e^(a’ h® dispuesto que

c (‘aga saber al mismo, así como 
esP0Sa> doña María Gracia Sariñena, 

Pdn *1 P1 ^dido a la traba del pise 
' r° escalera derecha, planta pri- 

■'•ra ño i 1
■i ’ ,e la casa sita en esta ciudad,
^^elaVía

1^
seié

dv' 
cié'

ct»
0^, 

ie

eq11'

. y-

a — - -a, número 6. provisional, 
por UtaS d® Ias cantidades reclamadas 

^Principal, intereses y costas.

'lem ^Ue sírva d6 notificación al 
IC‘Ul° don José Alvarez Femán- 

^naSU eSPOsa’ doña María Gracia Ss- 
- - ’ íí^0 la presente en Zaragoza a 

marzo de mil novecientos se-de 
i er,ta v 

$>!e) ' Cuatro- — El Secretario, (ñe-

Núm. 2.345
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de abnl 

de 1974, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
211 de 1974, promovido por el Procu
rador señor Bibián, en nombre v repre
sentación de “Izuzquiza Arana”, S.A.. 
contra don Miguel Cazorla Buigaldón.

Advirtiéndose a los posibles licitado, 
res:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin cu} o 
requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un'“Seat 1.430”, matrícula Z-0.090-B; 

valorado en 125.000 pesetas.-
Un “Caterpillar” mod. 922; valorado 

en 750.000 pesetas. .
Dos palas excavadoras marca “Olee- 

mat H-15” y “Oleomat H-ll-P”, a 
2.000.000 pesetas unidad; valoradas en 
4.000.000 de pesetas.

Un bulldocer “Caterpillar, D-4”; valo
rado en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez. Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.346
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de mayo 

de 1974, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
36 de 1973, promovido por el Procura
dor señor Peiré, en nombre v repre
sentación de “Autoloto”, S. L., contra 
don José L. Gordo Germán.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2/ ' No se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3. ° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta: ■
En el término de Monreal de Ariza-.
1. Campo secano en el paraje de 

“Valdecifuentes”, de 22 áreas 50 cen- 
tiáreas, parcela 370 del polígono 7; va
lorado en 5.000 pesetas.

2. Campo secano en paraje “Entre- 
balao”, de 2 hectáreas 16 áreas parce
la 482, polígono 11; valorado en pese
tas 50.000.

3. Campo secano en paraje “Caña
da Zalambre”, de 67 áreas 50 centiá- 
reas, parcela 145, polígono 16; valora
do en 15.000 pesetas.

4. Campo secano en paraje “Caña
da Zalambre”, de 22 áreas 56 centiáreas. 
parcela 379, polígono 16; valorado en 
5.000 pesetas.

5. Campo secano en paraje “Dehe
sa”, de 4 hectáreas 90 áreas 50 centiá
reas, parcela 224, polígono 17-30; va
lorado en 100.000 pesetas.

6. Campo secano en paraje “Dehe
sa”, de 3 hectáreas 19 áreas, parcelas 
237 y 287, polígono 17-30; valorado en 
75.000 pesetas.

7. Campo secano en paraje “Llano 
Yeguas”, de 45 áreas, parcela 12 del 
polígono 18; valorado en 10.000 pesetas.

8. Campo secano en paraje “Cerro 
Fuente”, de 1 hectárea 57 áreas 50 
centiáreas, parcela 38 del polígono 18; 
valorado en 25.000 pesetas.

9. Campo secano en paraje “Fiscal”, 
de 33 áreas 75 centiáreas, parcela 108. 
polígono 27; valorado en 6.000 pesetas.

10. Campo secano en paraje de “Val- 
desancho”, de 67 áreas 55 centiáreas. 
parcela 91 del polígono 28; valorado 
en 12.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.347
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de abril 

de 1974, a las once horas, en la sala 
audiencia dé este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
376 de 1973, promovido por el Procu
rador señor Casafranca, en nombre y re
presentación de “Financiera Bancobao”, 
sociedad anónima (“Finanbao”), contra 
don José-María Asensio Caudevilla.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .“ Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .” Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin cuvo 
requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Camión matrícula Z-6.601-A; valora

do en 1.800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de mar

zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.343
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en juicio ejecutivo núme

ro 161 de 1973, instado por “Iglesias 
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sociedad anónima (Procurador señor Bi
bián), contra don Ignacio Igartua Ota- 
zúa, se anuncia segunda subasta en este 
Juzgado para el día 23 de abril próxi
mo a las diez horas.

Bienes:
Televisor de la marca “Vanguard”, 

con mueble metálico, estabilizador mar
ca “Pardina”; en 8.000 pesetas.

Frigorífico marca “Aspes”, de 200 
litros; en 6.000 pesetas.

Cocina butano marca “Fagor”. de tres 
fuegos; en 1.500 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que nó cubran los 
dos tercios de la misma con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación; el re
mate podrá cederse a tercero.

Los bienes referidos se encuentran en 
poder del demandado.

Zaragoza a veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 2.281
JUZGADO NUM. 3

Cédula de
En- virtud 

limo, señor 
Juzgado en 

notificación y traslado 
de lo acordado por el

Magistrado, Juez de este 
las preparatorias núme-

ro 55 de 1974, por cheque en descu
bierto, contra Manuel Arias Arenas, por 
resolución de esta fecha se extiende la 
presente a fin de notificar al encartado 
referido el pase de las diligencias pre
vias número 9 de 1974 a las actuales 
diligencias preparatorias número 55 de 
1974, dándole traslado al inculpado ci
tado a fin de que en el término de 
tres días pueda solicitar la práctica de 
nuevas diligencias.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 2.342

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado n.° 2 de Zaragoza. 
Hace saber: Que en el juicio de co» 

ilición número 601 de 1969, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de Vi 
cente Esteban Martín (Procurador y 
ñor Bibián), contra Ernesto Alonso Ci 
fuentes y Presentación Alonso Cerdi 
(Carmen, número 96, primero), se sacan 
a la venta en pública subasta, por te? 1 
cera vez y sin sujeción a tipo de tasi- 
ción, los bienes que fueron embargada; 
a las resultas de dicho procedimiento, ; 
que, con su valoración, aparecen res- , 
ñados en los edictos anunciadores de h 
primera y segunda subastas, que ap? 
recieron insertos en los “Boletines Oí: 
ciales’- de esta provincia números 51 
42, correspondientes a los días 7 de ene 
ro y 20 de febrero de 1974.

Esta tercera subasta tendrá lugar es ( 
la sala audiencia de este Juzgado el 
2 de mayo próximo, a las doce hor¿ 
Las condiciones para tomar parte en!1 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintitrés de marzo ci 
mil novecientos setenta y cuatro. — *■ 
Juez, Fermín González. — El Secrete 
rio, (ilegible).
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Juzgados Comarcales
Núm. 2.283

CALATAYUD
Anidación de requisitoria

Si 
Don F 
i cauc 

la 7 
Hacf

Por haber sido habido y cumplid 
arresto de cinco días que le fue imP1*6 
to, queda sin efecto y anulada la re^ 
sitoria publicada en el ‘‘Boletín Ofic^ 
de la provincia de fecha l.° de dic’£ 
bre de 1973, relativa al penado 

ri esta
dor pa 
J'ibán 
‘a de 
sobre 
■iendeeiativa ai penauu - 

Hernández, hijo dé ‘ ^eta;Luis Mártir :z hernanuez, niju u- 
rique y María, de 17 años de edad- ^ba 
tero, vecino que fue de Calatayud * 
manante del juicio de faltas se^y 
en este Juzgado bajo el número 
1973, sobre lesiones.

Calatayud a veintiuno de mar?0 
mil novecientos setenta y cuatro." 
Secretario, (ilegible). — Visto bv-t! 
El Juez comarcal, (ilegible).
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